RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003954, Ent. N° 5216/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó relacionadas con la autorización a la Intendencia de Tacuarembó  para la venta del inmueble de su propiedad, ubicado en la ciudad de Montevideo, en Avda Uruguay 871 al 873, Padrón Nº 3070;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 10/02/12 el Intendente de Tacuarembó dispuso enviar mensaje a la Junta Departamental solicitando anuencia para la venta del bien referido, destinando el  importe a la adquisición o refacción de hogares estudiantiles y universitarios;

2) que por Resolución de fecha 3 de diciembre de 2012 la Junta Departamental de Tacuarembó dispuso no hacer lugar a la anuencia solicitada para proceder a la venta de dicho inmueble en razón de no haber alcanzado la mayoría especial requerida;

3) que por Oficio Nº 099/2013 de fecha 30 de mayo de 2013 el Intendente de Tacuarembó reitera la solicitud de la autorización correspondiente para proceder a la venta del inmueble; 

4) que con fecha 25 de junio de 2013 la Junta Departamental de Tacuarembó concedió la anuencia al Ejecutivo Departamental para proceder a la venta del inmueble por mayoría de 23 votos en 29 ediles presentes;

5)  que este Tribunal por Resolución de fecha  17/7/2013 observó el procedimiento expresando que si bien la Junta Departamental otorgó la respectiva autorización, no indicó el destino del producido de la venta;

6) que en la oportunidad, la Junta Departamental de Tacuarembó por Resolución de fecha 13 de setiembre de 2013 dispuso aceptar las observaciones de este Tribunal, indicando que el producido de la venta del inmueble se destinará íntegramente a refacción de hogares estudiantiles y universitarios con que cuenta la Intendencia de Tacuarembó; 

CONSIDERANDO:  que se da cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 81 del TOCAF, en tanto la autorización de la Junta indica el destino del producido de la venta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por este Tribunal con fecha 17/7/2013;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Tacuarembó.
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